
42508 Miércoles 18 diciembre 1992 80Enúm.301

27825 RESOLUCION de 15 de diciembre de 199~, del Banco de
España., por la que se 1uJ.c.e'n pUblica. 103 cambios ojicít1Jes
del Mercado de DitJi,s(u del día 15 de dic'iembr8 de 199!.

-BANCO DE ESPANA

Interpll~gto por don Manuel Juan V¡Uv",me. 'JOb~ AAnclÓn pqr 11\fra('ción
en materia de peeca; sentencia cuya parte dispositiva dice ui:

.Fallo: En atendón a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad
mlnistrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente rectU"5O contendO&O-administrativo lnterpuesto por
la representación procesal de don Manuel Juan Valverde, contra la Reso
lución de 20 de enero de 1988, del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AliJYlentación, desestilnatorla del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de 9 de enero de 1987, de la Dirección General de Ordenación
Pesquera, a que se eont:raen las presentes aetuac1ones, porque los actos
adJninia;tr&tivos recurridos incurren en infracción del ordenanúento juri
dieo,"y anular parcialmente dichas resoluciones en cuanto no se lijusten
al aiguient&pronunciamiento:

Imponér al recurrente una multa en cuantía de 227.500 pesetas, con
flnnAndolu en todo lo demAa.

Sin hacer una expresa declaración de condena en coataa.-

Habiéndose interpuesto recuno de apelación por el Abogado del Esta
do, el Tribunal Supremo, con fecha 5 de junio de 1992, ha dictado el
sigUlente lallo:

.Que debemos desestimar y desest:imamos el recurso de apelación inter
puesto por elaeñor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Sala de lo Conte~Administrativode la Audiencia Nacio
nal, de 30 d~ abril de 1990, dictada en el recurso número 47,796, la que
confirmamoa y ratificamos, sin hacer expresa imposición de costa&.

Este Ministerio ha tenido a blen disponer se cumpla en SWl propios
ténninoe la precitada sentencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-P.D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Franciaco Javier Velázquez López.

llmo. Sr. SublJecret&rio.
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1 dólar USA ..
1 ECU
1 marcoalemAn ... '
1 franco francés .
1 libra esterlina ...

100 lira8 italianu
100 francos beiga5y luxemburgueses

1 aorio holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugUeses
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
1 franco 8uizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 COlOna noruega ....».
1 marco ftnlandés

100 chelines austriaco8
1 dólar australiano '.' '> •••••••• »." .•

llmoe. Sres. Subeecretario del Depvtamento y Direct.or general del IFA.

Habiéndoee dictado por el Tribunal Superior de J\Uticia de Madrid,
con fecha 16 de febrero de 1991, sentencia ftrme en el~conte~

cioso-adrnlnistrativo número 81/1988, promovido por doi\a Maria Luz San
taclU% Femández. sobre reducción de jornada y haberes; sentencia cuya
parte dispositiva dice as!:

.Fallamos: Que de&eetimando el reeuno contenci0801dItÚnlstrativo
interpuesto por doña Maria Luz S&ntactuz Femánde¡, contn lu resolu
clones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que desesti
maron los recunoa de alzada interpuesto contra. tu Resolueionee de 1&
Dirección General del Instituto de Re1acionee Ag1"al'iu denegatorias de
las peticiones sobre reducci6n de jornada, retribución reducida propor
cionalmente y procedencia de percibir complemento de dedicación espe
cial, debemos declalv y declaramos no haber lupr. la .olicitada nulIdad,
'n"l1('i,~'l o revOCación dE" tales resoludon{'g Impugnarlas a qUf" St' ront:J'Un
estos autos por ser conformes a derecho, sin que haya lugar a otros pro
nunciamientos; sin ~ndenaen costas.•

Este Ministerio ha tenido • bien disponer se cumpla en aua propioll
1krmJnoe la precitada sentencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicioe, Franci8c0 Javier Velúqun López.

llmoe. Sres. Subsecretario y DirectDr general del IFA.

27823 ORDEN tü 10 de _ tü 199~ _ la ",","d_
., cumplimiento" .su propioa tirmi1Wll de lo~
dictada por el Tribunol Sv.períor de Justicta de Madrid,.ft el recvrso cofttenctoso--administrativo ftúmero
1.079/1983,i~ por don 00nzaJ0 Paírw Iglssi4&.

HabiéndOR dictado por el Tribunal Superior de JWltiCia de Madrid,
con fecha 13 de mano de 1990, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administ:raUvo número 1.079/1983, promovido por don Gonzalo Pa1
no 191esías, sobre solicitud de horario de doce horas; sentencia cuya parte
dispositiva dice uf:

·Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioeo-aQ.
ministrativo interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en nom-
bre y representación de don Gonzalo Patno IgIesiaa.·en impugnación de
la desestimación presunta del recurso de alzada. interpuesto ante el Minia
terio de Agricultura, y contra la desestitMción también presunta por el
lnnituto de Relaciones Agrariaa de la instancia solicitando se le resf&.
bleciera el horario de doce horas, debemoe declarar y declaramos que
dichas resoluciones son confonnes al ordenamiento jurídico, no proce
diendo su nulidad. absolviendo a la Administración demandada de laa
pretensiones de 1& parte actora; sin expresa imposición de costas pro
cesales.·

27822 aRDES de ZO de _ de 199~ ¡xn '" ,,",,'" disp<Yn.<
el cvmpl-imiento 6ft SUI~ UrmiAOS df1 la smtert.d4
cfidoda por Bl Tribunal Superior de Ju&tWta d8 Madrid.
8ft Bl TlJCUrm ~miailtmttvo número 81/1988.
i~ par dofto. Mario t.u.SG~ FenId-nde%.

27824 ORDEN de ZO de _ de 199~, ¡xn la ",","d_
ffl cumplimVnto, en NI propioI Urmi","- M lo~
dictoda por el Tribunal Supremo en ffl recuTtlO dlJ~
i~ contra La untencia dictada en d TlJCUrBO COft

t.!mcio8O-Gdmiftim"Gtivo llÚ7ftlJTO ,,7.796,i~ por
don Maft1Ml1 Juan Valwrds.

Este Ministerio ha terúdo a bien cmponer se cumpla en sus propiotl
ténninos la preeitada sentencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-E) MilúBtro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Fnnci.sco Javier Velú
quez Lópe%.

HabiéndoR dictado por la Audiencia Nacional., con fecha 30 de abril
de 1990, aentenciaen el recuno contencioso.adminiatrativo nUmero 47.796,

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-E) Director general, Luis Maria Linde
deCutro. •


